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Acta de la Junta de Centro extraordinaria celebrada el martes, 30 de junio de 2015 
 
 
A las 9:00 del día señalado, se reúne con carácter extraordinario la Junta de Facultad de 
Medicina, Odontología, Fisioterapia y Farmacia en la Sala de Juntas, bajo la presidencia 
del Sr. Decano y con los asistentes citados en el anexo adjunto, con el siguiente 
 
Orden del día: 
 
1. Aprobación, si procede, de cambios en fechas de exámenes  
2. Presentación de la propuesta de calendario académico del Centro para el curso 2015-
2016 y aprobación, si procede 
3. Propuesta de la normativa de TFG para Medicina y aprobación si procede. 

 
 
Punto 1. Se aprueban las siguientes propuestas de modificación del calendario de 
exámenes para el curso 2014/2015: 
 
Grado en Farmacia 
Convocatoria de Junio. 
• Curso 4º 
3142 - Bioquímica Clínica y Patología Molecular.   
Se acepta el cambio de fecha, y el examen se realizará el sábado 4 de julio de 8:30 a 
11:30 en el aula D01 del Aulario Norte 
 
Punto 2. El Sr. Decano informa sobre el resultado de la solicitud de nuestro Centro de 
que se mantuviese el calendario con cuatrimestres de 16 semanas y la convocatoria de 
septiembre, que ya comunicó mediante correo electrónico dirigido a todos los miembros 
del mismo el día 26 de junio. En el Consejo de Gobierno previo, se decidió aprobar el 
calendario con cuatrimestres de 16 semanas pero no la convocatoria de septiembre, que 
el Rector pospuso para un Consejo de Gobierno posterior. En la reunión mantenida en la 
Comisión de Planificación de las enseñanzas, celebrado el 22 de junio, se encontró una 
postura unánime de oposición a nuestra solicitud de mantener septiembre. Entre los 
argumentos en contra, el antiguo Secretario General de la Universidad, Prof. Joaquín 
Lomba, presentó, comisionado por el actual equipo rectoral un estudio en el que se 
mostraba que la mayoría de facultades de medicina españolas no tienen convocatoria de 
septiembre. Además, presentó un calendario a 16 semanas compatible con 
convocatorias de junio y julio y una comparativa con los datos del curso académico 
actual. 
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Se facilita una fotocopia a los asistentes del mencionado calendario académico, que 
comenzaría el 7 de septiembre y finalizaría el 27 de mayo, que contaría con 16 semanas 
por cuatrimestre, y con las convocatorias de exámenes de enero, junio y julio. El primer 
cuatrimestre estaría comprendido entre el 7 de septiembre y el 23 de diciembre, con un 
total de 73 días lectivos (el curso académico actual tiene 71). El segundo cuatrimestre, 
del 27 de enero hasta el 27 de mayo, con 77 días lectivos (el curso académico actual 
tiene 78). Y los períodos de examen, que tendrían la misma duración y el mismo 
periodo de descanso entre las convocatorias de junio y julio, que el resto de titulaciones 
de la UMU, serían: convocatoria de Febrero, del 7 al 26 de enero (17 días), convocatoria 
de Junio, del 28 de mayo al 20 de junio (20 días) y la convocatoria de Julio: Del 7 al 23 
de julio (13 días).  
Este calendario no altera la programación docente hecha hasta ahora, que 
previsiblemente se completará en los próximos días y se someterá a la aprobación en 
Junta de Facultad en breve. 
 
En el debate acerca del calendario, en el que participaron por orden de intervención:  
Solano Muñoz, Francisco,  
Matamoros de Villa, Jesús,  
Ramos Soler, Francisco José 
Galindo Cascales, Jesús David 
Camacho Montes, Borja 
Sánchez Martínez, Domingo Antº 
Espinosa López, Alberto 
Góngora Rodríguez, Ester 
Aparicio Alonso, Pedro  
González Sequeros, Ofelia  
Robles Moreno, Carmen 
Garcés Rodríguez, Andrea Carolina 
Ferrer Cazorla, María Concepción  
Lucas Cano, M. Teresa 
García-Borrón Martínez, Jose Carlos 
Carballo Alvarez, Luis Fernando 
Garcerán Almagro, Sergio 
Aguayo Albasini, Jose Luis 
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Se expuso resumidamente lo siguiente: 
 
Puede suponer la pérdida efectiva de una convocatoria, porque no hay tiempo para 
estudiar con las convocatorias de junio y julio tan cerca. 
Mientras no haya una adaptación real a Bolonia de la enseñanza, la convocatoria de 
julio no es procedente. 
 
La solicitud de un calendario específico se justifica por las necesidades particulares del 
centro. Hay actualmente masificación en los grupos de prácticas de los hospitales, y hay 
grupos de alumnos que realizan las prácticas antes que la teoría, con el calendario de 16 
semanas por cuatrimestre. Reducirlo al calendario general de la UM, iría en claro 
detrimento de la calidad de la formación del alumnado del centro. 
Teóricamente este es el último año que se mantiene la convocatoria de septiembre. Este 
año se solicita, y si se concediera, y se pudiera ampliar a otros cursos académicos, se 
contemplaría la posibilidad de no tener que debatirlo cada año. Otros centros solicitan 
cambios en el calendario académico para el curso 2015-2016, pero son modificaciones 
pequeñas, que no varían mucho del calendario general de la UM. 
Los alumnos solicitan que se les envíe información de las diferentes reuniones con más 
antelación. 
 
El Sr. Decano informa que llevará esta solicitud a la reunión del Consejo de Gobierno 
que se celebrará el viernes 3 de julio.  
 
Punto 3. Propuesta de la normativa de TFG para Medicina. 
En el debate acerca de esta propuesta, en el que participaron por orden de intervención:  
Solano Muñoz, Francisco 
Robles Moreno, Carmen 
Carballo Alvarez, Luis Fernando 
Fernández-Villacañas Marin, Miguel Angel 
Madrid Cuevas, Juan Francisco  
Aguayo Albasini, Jose Luis 
Se decide retrasar su aprobación debido, al poco tiempo disponible para consultar el 
documento ya que fue enviado a los miembros de la junta con poca antelación, y a los 
defectos detectados en el mismo.  
 
El profesor Fernando Carballo Alvarez comunica que es su última junta de centro como 
vicedecano y expresa su agradecimiento al equipo decanal. 
 
Sin nada más que tratar, se levanta la sesión a las 11:20 del día señalado. 
 
Mª Concepción Martínez-Esparza Alvargonzález 
Secretaria de Facultad F
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Asistentes: 
Grupo A  
Aguayo Albasini, Jose Luis 
Aparicio Alonso, Pedro  
Bravo Gonzalez, Luis Alberto 
Campos Aranda, Matilde 
Carballo Alvarez, Luis Fernando 
Falcón Romero, María 
Fernández-Villacañas Marin, Miguel Angel  
Ferrer Cazorla, María Concepción  
Galindo Cascales, Jesus David 
García-Borrón Martinez, Jose Carlos 
Gonzalez Sequeros, Ofelia  
Madrid Cuevas, Juan Francisco  
Martínez Díaz, Francisco 
Martinez Gonzalez –Moro Ignacio 
Matamoros de Villa, Jesús  
Medina Mirapeix, Francesc 
Peñafiel Garcia, Rafael 
Robles Moreno, Carmen 
Roldán Schilling, Vanessa 
Solano Muñoz, Francisco 
 
Grupo C 
Acosta Hernández. Raquel 
Agüera Sánchez, Alfonso 
Camacho Montes, Borja 
Gil Fernández, José Francisco 
Guardiola Olmos, José Angel 
López García, M. Carmen 
Morellá Fernández, Marta 
Sánchez Martínez, Eduardo 
Pérez Ballesta, Ana 
Espinosa López, Alberto 
Garcés Rodríguez, Andrea Carolina 
Ramos Soler, Francisco José 
Góngora Rodríguez, Ester 
Melgarejo Otalora, Pedro José 
Sánchez Martínez, Domingo Antº 
Lucas Cano, M. Teresa 
Pérez Alcázar, Marta Catalina F
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Lozano Meca, Jose Antonio 
Lloret Pacheco, María 
Garcerán Almagro, Sergio 
Fernández Zamora, Celia 
 
Grupo D 
Alcaraz López, Antonio 
López Hernández, Maria José 
 
 
 
 
 
 
Excusan su asistencia: 
 
Trinidad Herrero Ezquerro 
Fabio Camacho Alonso 
Luis García-Marcos Alvarez 
Manuel Gómez Bernal 
Juan Pablo Bernabé Bernal  
Belén González Paz 
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